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El omeii como ley 
NUM.15.321 

E l eminente tribuno D. Emilio Caste-
lar escribió: 

«Cuando los pueblos se ven obligados 
a elegir entre la anarquía y la dictadu
ra, optan siempre por esta últ ima. 

L a libertad es como el alimento, sin 
el cual podemos pasarnos, aun cuando 
por poco tiempo; pero el orden es como 
el aire, en cuanto nos falta perecemos.» 

Creo no ha de ser sospechosa la per
sonalidad del insigne repúblico, que lar
gos años de su vida los dedicó a cuanto 
encierra labor encaminada a la defensa 
de los principios democrát icos y de la 
verdadera libertad; esas frases expues
tas son una norma a seguir en difíci les 
circunstancias que puedan presentarse 
en la vida de la nac ión . 

U n manifiesto error, consecuencia in
discutible de la falta de cultura, aunada 
a exaltaciones pasionales que hacen for 
mar una tupida venda para toda idea
ción armónica con el bienestar genera^ 
y con el logro de aspiraciones encarna 
las aptitudes que hoy día presenciamos; 
si la reflexión se abriese camino, se ve
ría con absoluta clarividencia el desqui
ciamiento social que se afirmase, al sen
tar como fundamento de deseos, la im
posición y la amenaza; si es ello legal, 
los que tal actitud emplean cambien la 
oración por pasiva y contesten qué jui 
ció formarían si con ellos se empleasen 
tales procedimientos. 

Reconocemos, y ha de ser así aceptado 
por la opinión unánime de todo sentir 
legal y humanitario, que es de necesi
dad urgente nueva leg is lac ión que dé 
cumplida sat is facción a anhelos legíti
mos del elemento trabajo, a buscar cam
bios en las grandes estrecheces econó
micas de los desheredados de la fortu
na, a tener justas aspiraciones, funda
das en la aptitud y la inteligencia, pero 
todo ello, dentro de la legalidad social 
que exige orden y respeto: orden, pues 
sin él, repetimos lo dicho por Castelar, 
se perece; respeto, porque el respeto in
dividual y colectivo es la más firme ga 
rantia de una evolución, que jamás po
drá brotar con el desorden, la amenaza 
y las ilegalidades, y de llegar a ella, 
sería siempre tarde, y con una serie de 
gravís imos trastornos que dejarían la
tente odios y venganzas. 

Calma y reflexión; ns hay derecho a 
ejecutar acto alguno a"ntatorio al bien
estar común; hay el deber de oir y aten
der debidamente cuanto se basa en la 
razón y la justicia; pero la pet ic ión pro
cede ejecutarla con firmeza, pero con 
orden; con constancia, pero con respeto; 
ahora bien, el llevarse a cabo movimien
tos tendenciosos a la perturbación de la 
vida social tiene que ser enérg icamente 
rechazado por toda honrada conciencia. 
¿Con qué derecho un grupo más o menos 
grande de ciudadanos condenan a sus 
semejantes a pasar hambres, privacio
nes y hasta llevarlos a circunstancias 
traducidas en graves trastornos para la 
vida de la familia? 

¿Con qué derecho se obliga a ejecutar 
actos contrarios a personal sentir? Sólo 
con el derecho de la fuerza; justo, pues, 
que si la fuerza se emplea para impe
dirlo, no puede existir la m á s leve pro
testa de ese legít imo derecho de defen
sa. Cierto que las leyes en su apl icac ión 
pueden brotar defectos, y esos defectos 
cabe el subsanarlos, y exigir el bien 
común su rápida solución, pero por el 
camino del orden, jamás el de la vio
lencia. Vivamente deseamos la reflexión 
se anteponga siempre a la pasión y co
rrientes de concordia, y de ahí hagan 
brotar era de bienestar y contento que 
lleve al convencimiento de todos y cada 
uno la futura sociedad que ha de fundar
se en el sentimiento humanitario, que 
tiene aunado consigo la conciencia del 
deber y del derecho. 

E N R I Q U E L O P E Z D E P E R E A , 

26 marzo 1919. 
capitáu de Fragata. 

Los progresos de la aviación 
E l aeroplano viviente 

F I L A D E L F I A , 26 .—El secretario de 
Guerra, Baker, en un discurso pronun
ciado en Fort Worth, reve ló un meca
nismo para el control automático de los 
aeroplanos, que ha sido inventado en 

America y hace posible el que un aero 
plano sm piloto pueda hacer un vuelo 
de cien mülas , aterrizando en un punto 
determinado. 

Durante la mañana del 11 de noviem
bre se hizo con todo éxi to un vuelo de 
este género . 

E l secretario de Guerra indicó que 
esto podría ser un terrible instrumento 
de guerra si no se estableciese la Liga 
de Naciones. 

D E S P U E S DE LA VICTORIA 

[ooperauófl de las D ñ s aliaias 
P A R I S , 27.—Mister Daniels, ministro 

de Marina americano, ha celebrado una 
interviú con un periodista, a quien de
claró que quiere estudiar la cooperación 
de las Marinas americanas y europeas, 
porque es necesario para la Entente per
manecer unida y obrar de común acuer
do después de la victoria. 

Daniels estudiará también lo concer
niente a la n a v e g a c i ó n aérea como ins
trumento de aproximación entre los pue
blos. 

Elogió la grandeza de miras de todos 
los representantes aliados, y añadió que 
éstos, después de ganar la guerra, gana
rán la paz. 

Se mostró convencido de que la paz 
es muy posible que sea firmada en se 
guida. 

ENTRE IRLANDA Y CANADÁ 

ta telegrafía sin hilos 
Leemos en The Daily Mail que la Compañía 

inglesa Marconi ha establecido comunicación 
directa por telefonía sin hilos entre sus esta
ciones radiotelegráficas de Clifden y de Gla-
cebay, y que así se ha anunciado en Marconi-
House, de Londres. 

La distancia entre Irlanda y Terranova, que 
es la parte de Canadá más cercana a Europa, 
es de 2.900 kilómetros, siendo la mayor dis
tancia a que hasta ahora se ha comunicado por 
telefonía sin hilos. 

Recuerda también The Daily Mai l que el 
Sr. Isaacs, director general de la Compañí i 
inglesa Marconi, anunció días pasados que es
peraba que a principios del año próximo po 
dría establecerse un servicio comercial, por 
telefonía sin hilos, entre Londres y Nueva 
York; pero que ahora result i que las pruebas 
están tan adelantadas y con resultados tan sa
tisfactorios, que la nueva comunicación pro
bablemente se abrirá al público dentro de al
gunos meses. 

Se sabe que la Compañía Nacional de Tele
grafía sin hilos está haciendo los estudios ne
cesarios para traer cuanto antes a España tan 
maravillosos adelantos. 

Un barco salvado 
PALMA DE MALLORCA, 26.-Se ha reci

bido un telegrama comunicando que el laúd 
«Santo Cristo», que se creía perdido, ha llega
do al puerto de Bongia, remolcado por otro 
barco. 

Toda la tripulación se ha salvado. 

has subsistencias 
Exportac ión de patatas 

A L M E R I A , 26.—Se ha reunido la Jun
ta de Subsistencias para tratar de la ex
portación de patata temprana y para 
que se autorice el embarque del 85 por 
100 de la producción, pues con el 15 por 
100 restante basta para las necesidades 
de la capital. Se permitirá el embarque 
únicamente durante diez días después 
de haber dejado surtida la albóndiga en 
la cantidad necesaria a 20 cént imos 
kilo. 

Comenzó a bajar la patata en el mer
cado; pero la escogida escasea. 

Incautac ión de ganado 
V A L E N C I A , 26 .—El gobernador ha 

recibido un telegrama del ministro de 
Abastecimientos autorizando al Ayunta
miento para la incautación del ganado 
vacuno. E l Sr. Reginfo l lamó al alcalde 
y celebró una conferencia en la que se 
acordó que el Municipio comience inme
diatamente la incautac ión . 

Sigue escaseando la harina, y en mu
chos hornos están agotadas las existen
cias. 

De Toledo 
E n la Puebla de Almoradier esta l ló 

un motín a causa de la cares t ía de las 
subsistencias. Fueron asaltadas varias 
tiendas. 

Aunque los ánimos aparecen pacifi
cados, el alcalde pide que se le e n v í e n 
fuerzas de la Guardia civi l . 

Se ha reproducido la huelga de los 
obreros del campo en el pueblo de V i -
llamiel. 

E l alcalde de Illescas se queja al go
bernador de que los productores y deta
llistas se niegan a vender el aceite a l 
precio de tasa. 

E l gobernador ha ordenado al alcalde 
que proceda con energía hasta llegar a 
la incautación. 

E n el pueblo de Magán se carece de 
patatas y de arroz. 

E l alcalde ha tomado medidas para 
abastecer al vecindario. 

paz 
Conferencias de los Jefes de Estado 

P A R I S , 27.—Los jefes del Gobierno 
proseguirán sus deliberaciones según el 
nuevo método adoptado ayer. 

Los cuatro jefes del Gobierno, presi
dente Wilson, Mr. Lloyd George, mon-
sieur Clemenceau y M. Orlando, se re
unieron solos, no en el Quai de Orsay, 
sino, por la m a ñ a n a , en el despacho de 
Wilson, y por la tarde, a las tres, en el 
despacho de M. Clemenceau, en el Mi
nisterio de la Guerra. 

Cada una de esas reuniones duró de 
una y media a dos horas. 

L a s reuniones cont inuarán de modo 
permanente hasta*que las grandes cues
tiones que impiden la conclusión de la 
paz rean resueltas. 

L a s reuniones tendrán lugar, ora en 
el domicilio de Wilson o Clemenceau, 
ora en el de L l o y d George. 

Se cree en los Centros americano y 
br i tán ico que las deliberaciones de ca
rácter menos solemne, a las que parti
c iparán solamente los jefes responsables 
de las delegaciones de las grandes po
tencias, permit irán llegar rápidamente 
a un resultado positivo. 

Diferentes Gobiernos tienen intención 
de restringir durante las deliberaciones 
las comunicaciones a la Prensa. No hay 
comunicado oficial, pero tenemos razo
nes para pensar que la intención de los 
jefes de Gobierno es llegar rápidamente 
a la conclus ión de los preliminares de 
paz. 

L a paz será definitiva el 1.° de mayo 
E l Dai ly Mail cree saber que los T r a 

tados de paz con las naciones enemigas 
se e f ec tuarán por separado, pero que 
dicha firma será s imul tánea . 

Los cuatro Tratados retardarán la fir
ma de la paz hasta el 1.° de mayo, pero 
entonces la paz será definitiva. 

El "Puente de la muerte,, 
Por el Ministerio de Fomento se ha 

aprobado el proyecto de un nuevo paso 
superior, con tablero metá l i co , sobre la 
l ínea férrea del Norte, en el ki lómetro 
17 de la carretera de Madrid a L a Co-
ruña, para restablecer el antiguo traza
do de és ta . 

A l construirse dicha l ínea férrea, la 
a l i n e a c i ó n recta de la carretera cruza
da por aqué l la fué sustituida por una 
v a r i a c i ó n con curvas violentas, para 
que el paso superior se convirtiese de 
oblicuo en normal, y con un ancho de 
sólo 5,80 metros, dando lugar dicha va
riac ión, en cuanto empezaron a circu
lar a u t o m ó v i l e s en gran número, a mu
chos accidentes, por lo que aquel lugar 
recibió el non bre de «Puente de la 
muerte» , siendo de estimar que se reali
ce, al fin, una reforma reclamada justi
ficadamente hace tiempo. 

P O R T U G A L 

E l nuevo Gobierno 
LISBOA, 26.—Hoy han celebrado una nue

va reunión los representantes de los partidos 
políticos. 

En ella han llegado aun acuerdo en lo que 
respecta a la formación del Gobierno, que 
quedará constituido en la forma siguiente: 

Presidencia y Hacienda, José Barbosa; Jus
ticia, Eduardo Curto; Guerra. Antonio Gran-
jo; Marina, Julio Martino; Colonias, Cunha 
Leal, Agricultura, Jorge Núñez; Comercio, 
Domingo Santos; Negocios extranjeros, Pedro 
Martino; Trabajo, Costa Júnior; Abasteci
mientos, Pestaña Júnior; Instrucción pública, 
Domingo Pereira. 

Falta por proveer la cartera de Interior. 

L A S D E P R E D A C I O N E S A L E M A N A S 

Comisiones de recüperacion 
PARIS, 27.—Se han recibido informes de 

Aix-la-Chapelle, que dicen: 
«Los alemanes deben devolver todo el ma

terial y objetes robados en el Norte de Fran
cia y en Bélgica, pero hace falta ayudarles un 
poco. 

Así, pues, con ese objeto se han constituido 
Comisiones, llamadas de «recuperación», en 
las regiones ocupadas. 

Estas Comisiones rinden servicios aprecia-
bles, rebuscando en fábricas y talleres, en los 
grandes establecimientos y en las casas parti
culares sospechosas, máquinas y otros obje
tos que puedan provenir de las regiones inva
didas. 

Las Comisiones investigadoras de la época 
y precios de adquisición verifican la contabi
lidad, y esta contabilidad se ha reconocido co
mo falsa. 

En vista de ello, los objetos son confiscados, 
y sus poseedores son procesados por encubri
dores. 

Casi todos los detentadores de los objetos 
robados declaran haberlos obtenido de la fa
mosa Sociedad Wiunba. 

Sin embargo, se estima que solamente el 10 
por 100 del material robado es el que ha podi 
do recuperarse en buen estado, el 15 inutiliza 
ble, y el resto totalmente destruido. 

La investigación reveló hechos curiosos, 
como los que siguen: 

E l doctor Klokmann, rector de la Universi
dad de Aix-la-Chapelle, el doctor Quasabarty 
el doctor Wente, director del Instituto Meta 
lúrgico de Aix la-Chapelle, han sido encarce 

lados por robo de varias piezas del Museo. 
La señora Erkeus, prima hermana del minis
tro prusiano von Aguiel poseía objetos provi-
nentes del Museo de Amberes. 

E l Sr, Kron, director del material de Aix-la-
Chapelle, vendía por su cuenta o la de sus 
amigos al Estado alemán el material que que
dó en el país evacuado, y que según las cláu
sulas del armisticio pertenecía a la Entente. 

Una investigación ha permitido establecer 
el nombre del oficial que ordenó los fusila
mientos y saqueó en Aerschof. 

La infamia se cometió porque los soldados 
alemanes mataron involuntariamente a uno de 
sus generales, y por este hecho fueron cobar
demente fusiladas 160 pers ñas. 

Este oficial tendrá que ser entregado a la 
justicia de los aliados. 

E l subteniente Hertz, que mató de un puñe
tazo al burgomaestre de Brainelo, del conda
do de Haniaut, anciano de ochenta años, y or
denó azotar públicamente por las calles a la 
mujer y los hijos del desdichado funcionario, 
ha sido detenido en Colonia y conducido ma
niatado a Brainelo, donde la muchedumbre le 
silbó. 

Serüicio telegráfico 
Un capellán herido 

VITORIA, 27.—El capellán del segundo re
gimiento de Artillería de montaña, D. Agus
tín Vázquez, que se hallaba con los reclutas 
en el campo de instrucción, sufrió una grave 
caída del caballo que montaba, a consecuen
cia de haber hecho un extraño el animal. 

E l capellán, que había perdido el conoci
miento, fué rápidamente trasladado a su do
micilio. Los médicos, sin embargo, dicen que 
las heridas no son tan graves como se había 
creído en un principio. 

L a libre venta del pescado 
ALMERIA, 26. —Hoy ha comenzado el ré

gimen de venta del pescado sin sujeción a 
tasa. Los vendedores exigieron dos pesetas 
por el kilo de merluza; por la pescadilla de pe
queño tamaño, 1,50 y 1,75. 

Estos precios, con arreglo a tasa, son exce
sivamente elevados. 

Contra los acaparadores 
LEON, 26, —La Guardia civil ha descubierto 

un depósito clandestino de huevoŝ  en el pue
blo de Vega de Valcárcel, consistente en 16 ca
jas, que contienen 1.500 docenas. 

Este depósito es propiedad de Manuel Villa-
rejo, de Villafranca del Bierzo. 

Del hallazgo se ha levantado la correspon-
píente acti, y el hecho ha sido puesto en cono
cimiento del delegado de Hacienda como pre
sidente de la Junta administrativa. 

21 temporal impide atracar a los barcos 

ALMERIA, 26.—De vuelta de la Argentina 
llegó a la bocana leí puerto el «Infanta Isabel 
de Borbón»; pero el temporal reinante era tan 
fuerte que le impidió realizar las operaciones 
de atraque y desembarque. 

Aquí debía dejar 178 emigrantes; pero, a 
pesar de las maniobras realizadas y de los es
fuerzos de la tripulación, no pudo efectuarse 
el desembarque y tuvo el barco que continuar 
su viaje a Barcelona, desde donde se traslada
rán los pasajeros a Almería. 

Tampoco pudo atracar el vapor «Cabañal>, 
que hace el viaje a Canarias. 

E l torpedero número 8 
SANTANDER, 27 —Se ha recibido una or

den en la Comandancia de Marina para que 
salga con rumbo al Ferrol el torpedero núme
ro 8, que estaba en el puerto custodiando al 
submarino «U.-56>. 

E l pnerto de Mnsel 
GIJON, 27,—Reunida en la Alcaldía la Co 

misión de la Junta de Defensa del puerto de 
Musel, acordó recomendar al ministro de Fo
mento el rápido despacho del expediente do 1 
plan de obras de dicho puerto y del concurso 
para la adquisición de la grúa eléctrica para 
el mismo. 

D E P A L A C I O 
A la hora de costumbre l legó el pre

sidente del Consejo a Palacio y celebró 
con el rey su entrevista oficial, dando 
cuenta a S. M. de la s i tuación de los 
conflictos actuales y de las medidas 
adoptadas por el Gobierno, 

A l salir el conde de Romanónos de la 
cámara palatina pasaron a despachar 
con el soberano los ministros de turno, 
que eran los de Guerra y Marina. 

Después el monarca recibió en au
diencia militar a los generales de divi
sión D , Ricardo Aranaz Izaguirre y don 
Roberto White Gómez; generales de bri
gada D. Eduardo López Ochoa y don 
Antonio Los Arcos Miranda; coroneles 
D. José Marco Cordero y D, Pedro Ver
dugo Castro; comandantes D . César 
Voyer Méndez y D. Angel Fernández 
Espejo; capitanes D , Aníbal y D. José 
Voyer Méndez, y al férez de navio don 
Fernando Sartorius Chacón. 

También recibió S. M, en audiencia 
al auditor general de la Armada don 
Francisco Núñez Topete y al comandan
te de Sanidad D, Antonio Vallejo Náje-
r a , que prestó servicios en Alemania. 

E l monarca fué cumplimentado por el 
conde de San Luis y el marqués de E n 
cinares, 

Su Majestad la reina doria Victoria 
Eugenia se encuentra restablecida de 
la afección catarral que ha padecido 
varios días. 

L a augusta soberana fué visitada por 
las infantas doña Isabel y doña Luisa, 
el infante D. Carlos y la duquesa de T a -
lavera. 

L a corte vistió media gala con moti
vo del cumpleaños del infantito José 
Eugenio, hijo del infante D. Carlos y la 
malograda infanta doña María Teresa, 
hermana del monarca. 

España en marruecos 
L a soberanía de Tánger y España 

T A N G E R , 2 5 . — L a colonia española , 
deseosa de exteriorizar públ icamente 
sus aspiraciones respecto al problema 
de la soberanía en Tánger , organizó un 
mitin, que se celebró esta tarde en el 
teatro Cervantes, 

E l local aparec ía engalanado con ban
deras y colgaduras de los colores nacio
nales, y en él se congregaron unos 
3.000 españoles . 

E l presidente de la Comisión organi
zadora expuso el objeio del mitin y la 
necesidad de celebiarlo para salir a l 
paso de ciertas campañas de los colonis
tas franceses qne perjudican los intere
ses de España al tratar de desvirtuar 
nuestra preponderencia. 

Dijo que, sin aducir razones históri
cas y pol í t icas , Tánger ha de ser espa
ñola porque español es su idioma y en 
ella viven millares de españoles que tri
plican el número total de la más nume
rosa colonia extranjera. 

A t a c ó a los elementos que defienden 
la internac ional izac ión de la ciudad, 
porque con este rég imen continuaría 
imperando la anarquía administrativa 
existente. 

Rechazó todas las soluciones que no 
sean la soberanía de España en Tánger . 

Terminado el discurso, fueron apro
badas las siguientes conclusiones: 

Primera. Protestar con toda energía 
de que se intente establecer por otra 
potencia la soberanía en Tánger sin te
ner en cuenta la gran preponderancia 
de nuestra colonia. 

Segunda. Que por el Gobierno no 
solamente se hagan valer los deseos de 
la población para que ésta sea incorpo
rada a la zona española, sino los dere
chos indiscutibles que asisten a España 
para la ocupac ión de la plaza. 

Tercera. Consignar una e n é r g i c a 
protesta contra las aseveraciones del 
partido colonial francés que, haciendo 
distingos dentro de la colonia española , 
la presenta dividida, señalando un sec
tor contrario a la idea de Tánger es
pañol. 

L a Comisión organizadora entregó las 
conclusiones al ministro de España , y 
oyó de sus labios frases laudatorias de 
acendrado patriotismo, excitando a la 
colonia a perseverar unida en defensa 
de los intereses nacionales. 

Ocupación de tres nuevas posiciones 

Con el fin de ir cerrando los pasos que 
desde la montaña de Beni-Hispan con
ducen a Tetuán, y por los cuales se co
met ían frecuentes agresiones, robos y 
secuestros^ han ocupado los regulares y 
fuerzas indígenas de las mehallas jeri-
fianas tres posiciones que aseguran el 
dominio de importantes poblados de Mo-
luslascen, Mesanuba, Arguit, Jenits, Be-
ni Salh y Quitzan. Queda con ello ase
gurada la tranquilidad en una r i ca zona 
de cultivo. 

L a s bajas, a pesar de lo accidentado 
del terreno, sólo han sido tres oficiales 
heridos y dos soldados muertos y diez 
heridos, pertenecientes a las fuerzas re
gulares. 

el 
Se nos interesa la publ icación de la 

adjunta nota: 
«Esta Comisión, como ya se dijo, es

tuvo a ver al señor ministro de Hacien
da en el Ministerio de Fomento. 

Se expuso al señor ministro los per
juicios que se causa a la producción na
cional por el acuerdo caprichoso adop
tado por el Ayuntamiento de Madrid re
ferente a l restablecimiento de los Con
sumos y a la ilegalidad de cobrar en el 
impuesto una cantidad mayor que la 
que autoriza un Real decreto del Sr. Be
sada. 

E l marqués de Cortina prometió a los 
comisionados interesarse en el asunto, y 
dado el caso de que llegue a su poder 
algún recurso legal lo reso lverá en jus
ticia. 

L a Comisión salió altamente agrade
cida. 

L a Comisión ejecutiva tiene confian
za en que el Ayuntamiento de Madrid 
desistirá del arbitrio aprobado, sin vo
cales ni concejales en número suficiente ' 
para su legalidad. 

Del Gobierno y la producción nació- ; 
nal tiene la Comisión las mejores noti
cias. 

Uno de estos días se dará el mitin pú
blico en el teatro del Centro, calle de 
Atocha, al que asist irán todas las re
presentaciones del comercio, de la in
dustria y de la producción, y serán in
vitados a l acto los señores concejales 
que lian sabido cumplir con su deber 
defendiendo los intereses del pueblo de 
Madrid.» 

' D i f l R i o de m m f l R i n f l , , 

REDACCIÓN 7 ADMINISTRACIÓN 

P E L I G R O S , 3, M A D R I D 



Plana negauda D I A R I O D E L A MARINA 
Porlódloo independiente 

C O N S E J O 
DE MINISTROS 

A la entrada 
"r Cerca d é l a s siete se reunieron ayer 
los ministros en la Presidencia para ce
lebrar Consejo. 

A la entrada, el ministro dé l;i Guerra 
fué interrogado acerca de si habla pre
sentado la dimisión el capitán general 
de Madrid. 

—Nada sé de esa dimisión—contes
t ó — . , 

—¿Y qué noticias hay de Valencia? 
—Allí se ha proclamado el estado de 

guerra. 
—Se dice que han ocurrido distur

bios. 
— E l capi tán genera l—contes tó—se li

mita en su despacho a darme cuenta de 
lá declaración de estado de sitio. 

E l ministro de Gracia y Justicia dijo 
que llevaba un expediente de indulto. 

— F u e r a de es to—añadió—, vengo a 
enterarme de noticias. 

E l ministro de Hacienda manifestó 
que no sabia que hoy hubiese de cele
brarse Consejo. 

—Sin embargo—dijo- , traigo algu
nos papeles, entre éstos las l íneas gene-
ralea de un proyecto que está todavía 
en embrión, y que se refiere a movili
zar en la clase agraria algunos miles de 
fincas propiedad del Estado. 

A las siete menos veinte l legó el jefe 
del Gobierno a la Presidencia. 

—¿Ha tenido usted muchas ocupacio
nes?—se le preguntó: 

—Vengo de dar un paseo por todo 
Madrid—contestó—, pues quería infor
marme por mí mismo de lo que ocurría. 
He estado en las Delicias, los Docks, 
Pacíf ico, Puente de Vallecas, Ventas, 
Cuatro Caminos, Tetuán, y luego por el 
centro. 

Añadió que el Consejo duraría como 
de costumbre, unas dos horas. 

Los ministros de la Gobernación y 
Abastecimientos llegaron a las siete me
nos cuarto. 

E l Sr. Gimeno manifestó que ven ía de 
celebrar nuevas conferencias con los 
del ramo de construcción y que segui
ría toda la noche. 

— S i al menos fuese con éxi to . 
—Ojalá; pero no me hago muchas 

ilusiones. 
E l de Abastecimientos dijo que se 

preocupaba de la traída de trigos de 
América , habiéndole dado seguridades 
el embajador de los Estados Unidos de 
facilitar todo el trigo que se precise con 
sólo enviar barcos a buscarlo. 

A l a salida 
A la salida se facil itó a los periodistas 

la siguiente 
Nota oficiosa 

«Después de despachar expedientes 
de varios Ministerios, el Consejo ha oído 
la expl icac ión hecha por el presidente 
de las conclusiones del Congreso mine
ro, que hoy le han sido presentadas, pro-
cediéndose Inmediatamente al examen 
de las mismas, del cual ha resultado, 
desde luego, la conformidad del Gobier
no con algunas de ellas, quedando al es
tudio y la discusión de otras pendientes 
de la reunión de datos en diversos Mi
nisterios. 

Con arreglo al dictamen del Institu
to de Reformas Sociales, el ministro de 
la Gobernación ha articulado el decre
to estableciendo la jornada m á x i m a de 
ocho horas, que será firmado y publi
cado en plazo breve. E l propio minis
tro de la Gobernación ha dado cuenta 
dé los trabajos del Instituto de Refor
mas Sociales en preparación del dicta
men sobre la creación de los Consejos' 
paritarios, que espera recibir dentro de 
un corto plazo. 

E l ministro de Hacienda participó al 
Consejo que había celebrado una larga 
conferencia con todos los directores de 
departamento para ver de adoptar las 
medidas necesarias para evitar la con
t inuación de un sistema que da por re
sultado el que existan 800.000 fincas ad
judicadas al Estado por débitos de con
tribución. 

Para lo porvenir se adoptarán las ne
cesarias medidas,- y respecto al pasado, 
se estudiará si hay posibilidad de adju
dicar dichas fincas a las Asociaciones 
mutuas de obreros agrarios, con un 
arrendamiento censual por noventa y 
nueve años al 1 por 100, con arreglo a 
la ley de 9 de junio de 1869. 

E l ministro de Abastecimientos infor
mó al Consejo de que el Gobierno de los 
Estados Unidos ha concedido autoriza
ción para que se exporte a España trigo 
norteamericano sin l imitación de canti
dad, hac iéndose el transporte con bu
ques españoles en servicio de reciproci
dad y pudiendo también emplearse para 
este tráfico los buques extranjeros que 
el Estado español se encuentre en con
diciones de fletar. 

E l Consejo se enteró con sat is facción 
del desan olio y vápido término de las 
negociaciones que se habían entablado 
para conseguir la importación del trigo 
norteamericano.» 

L O S E X P E D I E N T E S 

D E H A C I E N D A 
E l subsecretario de Hacienda mani

festó ayer que la Juntado crédito jde 
Ultramar despachó más de cien expe
dientes. 

Con el fin de dar gran impulso a los 
trabajos de esa Junta, se la dedicará, 
de ahora en adelante, un día especial 
que no coincida con ol del Tribunal gu
bernativo, como pasaba antes. 

Los trabajos del Tribunal gubernati
vo se han intensificado, hasta el extre
mo de que para mañana hay mAs de 
cuarenta expedientes preparados. 

E l Sr. Cobián se propone que no se 

diente por más tiempo del reglamenta
rio, para evitar que se repita el caso de 
que se hallen detenidos estos recursos 
de alzada durante varios años, con per
juicio de los interesados y sin beneficio 
alguno para el Tesoro. 

D E L A «GACETA» 

Los depósitos llantos 
en la (oroña y 

Ayer publicó la Gaceta dos Reales de
cretos concediendo un depósito franco a 
cada uno de los puertos de L a Coruña y 
del Musel. 

E l correspondiente a L a Coruña se 
concede a un consorcio constituido por 
los presidentes o delegados de la Dipu
tación provincial. Ayuntamiento, Cá
mara de Comercio, Industria y Navega
ción y Junta de obras del puerto. 

E l del Musel se otorga a un consorcio 
formado por los presidentes o delegados 
de idént icas Corporaciones, con la agre
miac ión de fabricantes e industriales, 
U n i ó n de los gremios. Círculo Mercan
til y Bancos locales de Gijón y Minero 
e Industrial. 

Ambos consorcios habrán de presen
tar, dentro del término de un año, ante 
el ministerio de Hacienda: 

Primero. E l estatuto, reg lament®, 
planos de terrenos y edificios y una Me
moria explicativa de la organizac ión a 
establecer en el Depósi to . 

Segundo. Relac ión de las operacio
nes que se proponga desarrollar el con
sorcio. 

Tercero. Acuerdo reconociendo la 
obl igación de reintegar al Estaco los 
gastos de in tervenc ión y vigilancia del 
Depósi to . 

L a l iquidación será trimestral y la fal
ta de pago de cuatro trimestres, alterna
tivos osucesivos, producirála caducidad. 

E l consorcio concesionario tendrá la 
facultad de emitir los títulos o efectos 
de crédito que estime conveniente y la 
de arrendar servicios a una entidad mer
cantil, previa la autorización del Mi
nisterio de Hacienda. 

L a s disposiciones que se dicten para 
la ejecución de estos decretos e implan
tación y desarrollo de los Depósi tos 
francos se publicarán en la Gaceta, con
cediendo un plazo de treinta días para 
que puedan alegar las reclamaciones 
que a su derecho conviniere las entida
des o particulares a quienes afecten las 
resoluciones acordadas. 

nOCflS DE GUERRA 
Destinos 

Mañana se publicarán propuestas de 
destinos de jefes y oficiales de Carabi
neros y de Equitación Militar. 

—Se autoriza a los comandantes de 
Arti l lería D. Jul ián Yuste y D. Francis
co García, para cambiar entre sí de des
tinos. 

—Des t ínase al Ministerio de la Gue
rra al profesor primero de Equitación 
D. Francisco J iménez Ruiz y a la Co
mandancia de Ingenieros de Jaca a los 
celadores del material D. Rafael Vi l la-
nueva y D. Juan Antonio Ruiz, 

—Se autoriza cambien entre sí de 
destinos los veterinarios segundos don 
Miguel Gorrias y D . Fernando Osuna. 

Matrimonios 
Se conceden reales licencias para con

traerlos al capi tán de Arti l lería D. Leo
poldo Gorostiza y D. Elviro Ordiales. 

Ayudante 
Se nombra ayudante del general de 

brigada D . F é l i x Ardanaz al comandan
te de Estado Mayor D José Iruretago-
yena. 

Residencia 
Se autoriza al general de brigada don 

Jorge Fernández de Heredia para fijar 
su residencia en esta corte. 

Reserva 
Pasan a la reserva con el empleo in

mediato los capitanes ( E . R.) de Infan
tería D. Eustaquio Vil larias y D . F r a n 
cisco Hernández y el comandante de 
Arti l lería D . Ramón Méndez de Vigo. 

Retiros 
Se concede el retiro al subinspector 

veterinario de segunda clase D. Juan 
Resel ló , a los tenientes coroneles de In
fantería D . Daniel Fernández y don 
Francisco Sampedro, a los archiveros 
terceros del Cuerpo de Oficinas milita
res D. Salustiano Pedro Martínez y don 
Liborio Fernández . 

Profesorado 
Se nombra director del Colegio pre

paratorio militar de Burgos al teniente 
coronel de Infantería D. José Alvarez 
de L a r a , y del de Córdoba al teniente 
coronel de Caballería D. Leopoldo Gar
cía Boloix. 

—Se dispone que el teniente coronel 
D . Emilio N a v a s c u é s y el capi tán D . Ma
nuel Moxó cont inúen en comisión en la 
Academia de Ingenieros. 

Se nombra profesor de vuelos en el 
aeródromo de Getafe al capi tán de In 
fantería D. Antonio de la Rocha y pro
fesor de observadores de aeroplanos al 
comandante de Estado Mayor D. José 
Aymat. 

Emblema 
Se concede al regimiento de Caballe

ría de Calatrava, como emblema, la cruz 
de la Real y Militar Orden de Calatrava. 

Oficinas militares 
Mañana se publ icará la re lac ión de 

aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 
Oficinas militares. 

El iminación 
Se dispone sean eliminados de la'esca-

la de aspirantes a ingreso en la Guardia 
c ivi l los tenientes D. César Alvarez, 
D . Manuel N á c a r y D. Manuel Rodri-

InforrRación 
política 

Presidencia 

H a b l a n d o c o n e l p r e s i d e n t e 
A las doce y media hemos sido reci

bidos por el presidente del Consejo en su 
despacho del Ministerio de Estado. 

— Hemos celebrado Consejo con su 
majestad—nos dijo—de bastante dura
ción, dando cuenta al monarca de todo 
lo ocurrido durante la semana, y des
pués hemos celebrado un consejillo para 
cambiar impresiones. 

E s posible que de una conferencia que 
haya hoy salga la solución del Conflicto 
del ramo de construcción. • 

LOS CONFLICTOS DEL DÍA 

Noticias oficiales en Gobernación —De 
madrugada 

E l ministro de la Gobernación mani
festó esta madrugada que había estado 
toda la noche haciendo gestiones para 
solucionar la huelga del ramo de cons
trucción. 

L a dificultad principal era que los pa
tronos metalúrgicos no se creían dentro 
del ramo de construcción, mientras los 
obreros opinaban lo contrario. 

Después de grandes esfuerzos se ha 
conseguido que los patronos metalúrgi 
cos acepten condiciones análogas a las 
del ramo de construcción, y en su con -
secuencia accedan a conceder provisio
nalmente a los obreros la jornada de 
ocho horas y el aumento de jornales co
nocidos. 

Se constituirá una Comisión mixta 
para que en el plazo de ocho o diez días 
dictamine sobre ambos extremos. 

Hoy se publ icará otra Real orden de 
Gobernación creando otraComisión mix 
ta, compuesta de tres representantes de 
la Cámara de la Propiedad, tres contra
tistas y tres arquitectos, para que estu
die y dictamine respecto si los propieta
rios de las obras deben abonar el 60 por 
100 de la peseta que se aumenta a los 
obreros, y los contratistas el 40 por 100 
restante. 

L a huelga del ramo de construcción 
Gran parte de la noche la invirtió el 

ministro de la Gobernación en sus tra
bajos para hallar el medio que evitase 
la huelga general de los obreros del 
ramo de construcción y pusiese término 
a las diferencias entre éstos y los pa
tronos. 

Estos, en la conferencia que a últ ima 
hora tuvieron con el Sr. Gimeno, acep
taron una fórmula. 

Acceden, entre otras cosas, a la jor
nada m á x i m a de ocho horas, al aumen
to de una peseta en el jornal, a la for^ 
mación de las Juntas paritarias, etc., et
cétera. 

Conocidos los términos de ella, a la 
una de la madrugada confiaba su redac
ción el Sr. Gimeno al Sr. Lladó. 

Confiaba el ministro en que, vencida 
la resistencia enorme que han venido 
ofreciendo los patronos, la fórmula se
ría aceptada por los obreros. 

A medio dia 

E n su entrevista con los periodistas 
manifestó el Sr. Lladó que había con
seguido ponerse al habla con el Comité 
de huelga del ramo de construcción 
hízoles entrega de las bases acordadas 
por los patronos que, en principio, han 
sido aceptadas por el referido Comité, a 
reserva de las consultas que haga a 
los obreros. 

Depós i tos francos 
Por Reales órdenes publicadas en la 

Gaceta, se conceden depósitos francos 
en los puertos de Coruña y Musel en las 
mismas condiciones que el concedido a 
Cádiz. 

Viaje de M. Alapetite 
E l embajador francés marchó anoche 

a París , entre otros objetos, con el de 
asistir a la inauguración de la Exposi
c ión de cuadros españoles en el Petit 
Palais. 

Para despedirle estuvo en la Embaja
da, a las cinco de la tarde, el presidente 
del Consejo. 

Aspiraciones de los mineros 
Si Congreso minero ha dado por termina

das sus tareas, acordando elevar al Gobierno 
las conclusiones siguientes: 

Implantación en toda España de la jornada 
de ocho horas, nacionalización de las minas y 
reforma de la ley de Accidentes; que se esta
blezca el seguro a obreros parados y se auto
ricen créditos para emprender obras públicas, 
y que se prescinda de intermediarios entre los 
obreros y los patronos. 

E l námero de mineros federados que estu
vieron representados en el Congreso asciende 

E N M A D R I D 

Guardia permanente de los diez Jueces 
Por orden superior, ayer tarde quedaron 

constituidos en servicio permanente de guar
dia los jueces de instrución de los diez distri
tos de Madrid. 
Los obreros del ramo de construcc ión 

en huelga 
En la Dirección general de Seguridad, des-

de primera hora, el general La Barrera y los 
superiores del Cuerpo de Vigilancia y Según 
dad están en su despacho ordenando sobre el 
movimiento huelguista para la garantía del 
orden. 
Las modistas dejan les talleres.—En la 

Gran Via se cierran comercios y al
macenes. 
Al llegar a los talleres de modistas la noti

cia de que los huelguistas se acercaban, casi 
todas abandonaron los talleres., pidiendo a 
gritos por las calles: «¡La jornada de ocho ho
ras! ¡Aumento de un 35 por 100 en los jorna
les!» 

Centenares de operarlas de todos los oficios 
presentáronse en los almacenes de la Gran 
Via. Al poco tiempo el cierre fué casi general 
y muchas dependencias de estos almacenes 
uniéronse a los manifestantes que acordáron 
reunirse por la t̂ rde en la plaza de Santa 
Ana 

E l Sr. Largo CJaballero pide una recti
ficación a los periodistas 

Ayer por la mañana, al esperar los periodis
tas que les recibiese el presidente, entró en el 
Ministerio de Estado el diputado socialista se
ñor Largo Caballero, y les dijo: 

—Quedaríales muy agradecido si rectifica
sen la noticia publicada en varios periódicos 
que me suponen autor de unas declaraciones 
hechas en el Instituto de Reformas Sociales 
mostrándome dispuesto a apoyar al Gobierno. 

Yo niego esto. Lo que dije es que los obre
ros se pondrán al lado de sus compañeros bar
celoneses en el instante en que agrediesen las 
autoridades a cualquiera de ellos, añadiendo 
tan sólo que el Instituto dé Reformas Sociales 
puede ofrecerse para resolver estos conflictos. 

Además^ no se puede apoyar al Gobierno. 
Mucho hemos hecho. Ahora se declara el esta
do de guerra, engañando otra vez a los obre
ros; se les dice que se toma esta medida para 
proceder contra los patronos. Esto es menti
ra: para ello basta con la suspensión de ga
rantías 

Cuando le preguntaron el objeto de su visi
ta al presidente del Consejo, respondió que 
quería entregarle las conclusiones del Con
greso minero, que ya ha terminado sus sesio
nes, 

* * * 
E l Sr. Largo Caballero, secretario general 

de la,Unión General de Trabajadores, ayer dijo 
a los periodistas que le era imposible antici
par nada de la huelga general, pues todo de
pende de las gestiones que se realizan para re
solver el conflicto del ramo de construcción. 

Dijo también que entregó al presidente del 
Consejo las conclusiones del Congreso pro
vincial de agricultores de Málaga. 

Peticiones de los tranviarios 
Los tranviarios plantean un nuevo conflicto 

amenazando con ir a la huelga si no se les 
otorga las siguientes mejoras: 

Primera No admitir a ninguno de sus 
obreros o empleados que no sean asociados en 
la Sociedad que la Comisión gestora de estas 
peticiones determine. 

Segunda. Se redactará un reglamento dftl 
personal con plantilla intmovible, especifi
cándose las causas que puedan motivar el des
pido, para su aplicación al incurso en ellas, y 
reglamentándose también los ascensos, que 
serán por antigüedad y mérito. 

Tercera Jubilación por la Empresa a todo 
el personal a los veinticinco años de servicio 
y cincuenta y cinco de edad, con el 50 por 100 
del sueldo o jornal que disfrute 

Cuarta. Conservación de los puestos a los 
obreros y empleados que sean llamados a 
filas. 

Quinta. Ingreso del personal de tracción 
bajo un examen previo. 

Sexta. Los uniformes serán costeados por 
la Compañía, asignándose a cada prenda, se
gún el servicio, una duración que se detallará 
en el reglamento. 

Séptima, Todo el personal de la Compañía 
tendrá jornal diario y descanso semanal. 

Octava. La Compañía abonará al personal 
enfermo los sueldos o jornales en su totali
dad. 

Novena. «Carnet» de identidad a los obre
ros y empleados para viajar en sus coches 
gratuitamente y sin insignias visibles. 

Décima. Aumento de jornales en la siguien
te proporción: 

De 1 a 950 pesetas, el 75 por 100; de 951 a 
1 250, el 65 por 100; de 1.251 a 1.500, el 55 por 
100; de 1 501 a 1 750 el 46 por 100; de 1.751 a 
2.000, el 35 por 100; de 2.001 a 2.500, el 25 por 
100; de 2.501 a 3.000, el 15 por 1U0; de 3.001 a 
3.500, el 10 por 100; de 3.501 en adelante, el 
5 por 100. 

Undécima. La jornada de ocho horas para 
todo el personal de la Compañía, exceptuán
dose los servicios que empiecen de diez de la 
noche en adelante, como son líneas aéreas y 
brigadas de vías y obras, que serán de seis 
horas. 

Duodécima. El 100 por 100 do aumento on 
las horas extraordinarias, considerándose co
mo tal desde quince minutos en adelante. 

L a cuest ión de los panaderos 
Las bases que ayer decíamos que sometería 

el Sr. Romeo a patronos y obreros panaderos 
para resolver el conflicto pendiente entre 
ellos, son las siguientes: 

«Incautado este Gobierno civil de las taho
nas de Madrid por mutuo acuerdo con los pro
pietarios, según actas de incautación firmadas 
por ambas partes, he dispuesto lo siguiente: 

Primero. Los obreros en pan francés, pan 
de Viena, «El Nuevo Gluten» y repartidores 
percibirán los siguientes aumentos de sala
rios: 

a) Salarios menores de 4,50 pesetas a ios 
obreros en p n francés y «El Nuevo Gluten», 
75 céntimos. 

b) Salarios mayores de 4,50 pesetas en los 
mismos oficios, 0,50. 

c) Repartidores, 0,50. 
d) Ooreros en pan de Viena, llamados ofi

ciales y aprendices de primera, 0,50 pesetas. 
E l resto de la cuadrilla, 0,75. 
Segundo Los obreros en pan candeal dis

frutarán el mismo salario que perciben en las 
Sociedades anónimas La Compañía Triguera y 
La Unión Panificadora. 

Tercero. Eátos aumentos regirán para to
das las tahonas y fábricas de pan que empleen 
para sus faenas personal perteneciente a las 
antedichas organizaciones. 

Cuarto. Las organizaciones obreras trata
rán parcialmente con cada uno de sus propie
tario* de las tahonas o fábricas, en caso de que 
no pudiesen llegar a un acuerdo colectivo 

A medida que firmen los acuerdos levantará 
este Gobierno civil las incautaciones de las ta
honas o fábricas que acepten la anterior tarifa 
de salarios. 

Quinto. Las tahonas y fábricas de pan que 
no lleguen a un acuerdo con su personal obre
ro seguirán administradas por este Gobierno 
civil, el cual, como patrono, organizará la fa
bricación por su cuenta y riesgo, con arreglo 
a la anterior tarifa de.salarios. 

Sexto. Las tahonas y fábricas que no ha
yan aceptado las anteriores tarifas antes de 
las doce la noche del día 30 del corriente mes 
se entenderá que renuncian a su aceptación 
definitivamente. 

Séptimo. La fabricación por cuenta y ries
go del Gobierno civil comenzará el día 31 de 
marzo en el turno de trabajo nocturno en las 
tahonas o fábricas que no aceptaren las tari
fas de referencia 

Lo que comunico a usted para su conoci
miento y efectos oportunos, rogándole rae co
munique con toda urgencia su aceptación o 
negativa para proceder de acuerdo con su res
puesta. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid 24 de marzo de 1919. — Leopoldo 

Romeo » 
Estas bases fueron aceptadas por los obre

ros. 

Los patrones 
Por la tarde se reunieron los patronos para 

discutir las bases formuladas por el Sr. Ro
meo, y que, como más arriba decimos, los 
obreros ya habían aceptado. 

Desconocemos el resultado de la reunión; 
pero personas bien enteradas nos aseguran 
que, en el caso de que el Sindicato no acepte 
las bases del gobernador, saldrá la desunión 
de los patronos, pues parece que son bastan
tes, entre ellos Compañías completas, los que 
están dispuestos a aceptar dichas bases. 

Noticias de Barcelona 
Siguen acampadas las tropas, patrullando 

por las calles, cuidando que no haya perturba
ción en los alrededores de las tahonas y tien
das de comestibles. 

Jamás han presentado un aspecto tan deso
lador las Ramblas, pues no había ni un esta
blecimiento abierto, no circulando casi nadie. 

Las Juntas que asesoran a las autoridades 
respecto a 1 as subsistencias, han declarado 
que hay harina para quince días. Faltan las 
patatas, aunque se esperan de Cartagena. E l 
pan escasea también, por la huelga de pana
deros. 

Para atender a las reclamaciones del vecin
dario, los tenientes de alcalde se han consti
tuido en las Tenencias de Alcaldía. 

Se ha procedido por orden del alcalde a la 
incautación de la carne de los toros lidiados el 
domingo, que los tablajeros tenían en las cá
maras frigoríficas para venderla a altos pre
cios. 

Las partidas de pescado que había en la es
tación del Norte procedentes del Cantábrico, 
han sido empezadas a retirar. 

L a huelga de los cocineros 
BARCELONA, 26.—Los sirvientes de hote

les y cocineros se han declarado en huelga 
EÍ público salió esta mañana en busca de 

víveres, estacionándose especialmente ante 
las tahonas. 

N ticias de Bilbao 
BILBAO, 26.—Ha sido aceptada con ligeras 

modificaciones la fórmula propuesta por el 
gobernador para resolver la huelga de los 
obreros de los talleres Rayo. Los patronos han 
concedido 50 céntimos de aumento en los jor
nales y algunas mejoras. 

EL DIVINO IDIOMA 
Mudos y absortos estábamos 

en el vitral de la estancia, 
mirando el parque dormido 
en la noche embalsamada. 
De cuando en cuando, expresivos, 
nuestros ojos se encontraban 
y un suspiro perfumado 

a otro mío contestaba, 
que en lenguajes amorosos 
dicen poco las palabras. 

Al misrao impulso, los dos 
penetramos en la sala 
donde el viejo clavicordio 
en silencio nos llamaba. 
Sobre el marfil del teclado 
posó su mano de nácar 
y un arpegio suplicante 
me dijo que me acercara. 
E l violín, a mi conjuro, 
sus gemidos tremolaba, 
y en giros beethovenianos 
comenzamos la sonata. 

La inefable melodía 
producía en nuestras almas 
un algo que al mismo tiempo 
sonreía y se quejaba; 
llanto que al brotar del pecho 
en sollozos se desata, 
y que al llegar a los labios 
en sonrisas se desgrana; 
manso arroyo que murmura 
bajo la fronda encantada. 

y raudal que se derrumba 
en ruidosa catarata; 
fragorosa tempestad 
que en noche horrísona brama, 
y luego, efluvios de luna 
fulgiendo en la noche clara; 
notas que suben al cielo 
en las sonoras escalas, 
cayendo luego, dolientes, 
como una lluvia de lágrimas. 

Esto fué lo que sentimos 
con la divina sonata. 

Después, los dos levantamos 
del papel nuestras miradas, 
para hallar en nuestros ojos 
algo que omitió el pentágrama, 
y entonces vibró un acorde 
de sonancias prolongadas, 
y nuestros labios se unieron 
en la cadencia pausada, 
y sonó un beso, que era 
la nota que nos faltaba. 

ROSENDO RUIZ Y BAZAGA 

B A Z A R M E L 1 L L A 
Juguetes. - Coches para niños. - Artículos 

de sport. - Raquetas Davis. -Will iams . 

Slazengers 

Barqui l lo , 6 duplicado.-MADRID 



Peorlódloo-lndepondlonte 

Firma del rey 
De Guerra 

Diaponiendo que el general de briga
da en situación de primera reserva don 
José Chacón y Pérez pase a la segunda 
por haber cumplido la edad reglamen
taria. 

Idem que el general de brigada don 
Mariano Dusraet y Aspiroz pase a la si
tuación de reserva por haber cumplido 
la edad que determina la ley de 29 de 
junio último. 

Promoviendo al empleo de general de 
brigada, por sus servicios y circunstan
cias, al coronel de Arti l lería, número 
uno de su clase, D . Ramón Rexach y 
Medina. 

Disponiendo que el general de briga
da D. Fernando Coello y Pérez del Pul
gar cese en el mando de la brigada de 
Artil lería de la undécima división. 

Nombrando general de Ta brigada de 
artil lería de la undécima división al ge
neral de brigada D . Ramón Rexach y 
Medina. 

Concediendo la gran cruz del Mérito 
militar, designada para premiar servi
cios especiales, al general de brigada 
en situación de primera reserva D. E n 
rique Vico Portillo, marqués de Cama-
rana la Vieja. 

Idem la cruz de San Hermenegildo a 
los generales de brigada D. Felipe Na
varro y Ceballos Escalera , barón de 
Casa-Davalillo; D. José Ceballo Av i l é s , 
D. Eduardo Aguirre y de la Calle, al ge
neral de brigada en primera reserva 
D. Fernando Valle Tangino, al inten
dente de división , en primera reserva 
D. Vicente Franca e Ibarra, a los inten
dentes de Ejército en segunda reserva 
D. Fernando Aramburu y Si lva y don 
Gerardo Aguado y Ruiz. 

Idem al intendente de división en se
gunda reserva D. Severo Diez Beynes, 
al interventor de Ejército en primera 
reserva D. Gonzalo de Elices y Barina-
ga, al interventor de Ejército en segun
da reserva D . Luciano Navarro y Ve-
lázquez de Castro, a los intendentes ge
nerales de la Armada, en situación de 
reserva, D. Ladislao Baamonde y Orte
ga y D . José Gómez Ojeda y al ordena
dor de primera clase de la Armada> en 
situación de reserva, D . Agust ín Carlos 
Roca y Mordella. 

Se concede el empleo de general de 
brigada, en situación de primera reser
va, a los coroneles de Infantería D. Ma
nuel Manso y Rozas y D . Federico Chin
chilla y Pasquier, y al coronel de Inge
nieros D. Manuel Maldonado y Carrión. 

Nombrando al coronel de Estado Ma
yor D. Luis León Apalategui para el 
cargo de jefe de Estado Mayor de la 
Comandancia general de Meliila. 

Destinando al coronel de Caballería 
D. Pedro Poderoso Jaquetot al Estado 
Mayor Central del Ejército. 

Idem a los coroneles de la Guardia 
civil D . Narciso Porta Ascanio a man
dar la Subinspección de l 13.° tercio 
(San Sebastian); a D. Rafael López Ju
lián, a la del 20.° tercio (Logroño), y al 
teniente coronel D. Jerónimo Pereda 
Peña, a la Comandancia del Norte (Ma
drid). 

Idem a los tenientes coroneles de In
tendencia D. Antonio Raymundo Espan-
taleón a mandar la tercera Comandan
cia de tropas; a D. Luis Caja y P a y á n , 
la quinta Comandancia; a D . José Ro
dríguez Carballo, la sépt ima, y a D. E n 
rique Gonzál-ez Anta, la octava. 

Idem al coronel médico D. Nicolás 
Fernández Victorio y Coziña a mandar 
la brigada de tropas de Sanidad mi
litar. 

Idem al coronel de Carabineros D. An
drés Auz y Rueda a mandar la cuarta 
Subinspección (Almería) y a los tenien
tes coroneles del propio Cuerpo D. Ale-

D I A R I O D E L A M A R I N A Plana tercera 

jandro París Fernández , la Comandan
cia de Valencia;D. Santiago Pérez Gam
boa, la de Algeciras; D. Paulino Suárez 
Cortiño, la de Cáceres; D. Enrique Vi l -
ches Cueto, la de Salamanca; D. Satur
nino V a l verde Mozo, la de Almería , y 

• Cipriano Gómez de Lázaro , la de As
turias. 

Concediendo merced de hábito de ca
ballero de la Orden militar de Montes* 
a D. Fernando Bernaldo de Quirós y 
Chaves, marqués de Monreal; a D. Gui
llermo Cincúnegui Chacón y a D . Ma
nuel Cincúnegui Chacón. 

Idem la libertad condicional al corri
gendo en la Peni tenciar ía militar de 
Mahón Gregorio Jesús Expósito, soldado 
de la compañía mixta de Sanidad mili
tar de Larache . 

Marina 
Disponiendo que el intendente de la 

Armada D. Fulgencio Cerón y Gutiérrez 
se encargue del destino de juez instruc
tor de expedientes administrativos de 
reintegro y eventualidades. 

Concediendo la gran cruz del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, al ministro 
residente D. Vicente Gutiérrez de Agüe
ra y Bayo. 

Proponiendo para el mando de la pro
vincia marít ima de E l Ferrol al capi tán 
de fragata de la escala de tierra D. An
tonio Vázquez y Permúy, que lo des
empeñaba interinamente. 

Rodolfo Gaona condenado 
en pleito de diüorcio 

E l juez eclesiástico del obispado de Madrid-
Alcalá, ante el cual se tramitaba, ha dictado 
ya sentencia en la causa de divorcio promovi
da por Carmen Ruiz Moragas contra su mari
do Rodolfo Gaona 

Esta sentencia, que es firme, declara proba
dos todos los hechos expuestos por la deman
dante, condena al pago de las costas al marido 
culpable y concede a la señora Ruiz Moragas 
el divorcio perpetuo que solicitó. 

La separación provisional en que vivían 
desde hace un año los esposos, se ha hecho, 
por tanto, definitiva. 

nauigazione Genérale Italiana 
E l día 3 del próximo mes de abril sal

drá del puerto de Barcelona con rumbo 
a Buenos Aires el grandioso trasatlánti
co «Principessa Mafalda». 

T e a t r a l e r í a s 
C E N T R O 

Compañía de Francisco Morano 
Mañana viernes se pondrá en escena en este 

teatro la preciosa comedia en tres actos y en 
prosa, hace muchos años no representada en 
Madrid, original de D. Mariano Pino .Domín
guez, «El chiquitín de la casa», gran éxito có
mico del eminente Francisco Morano. 

E l domingo, en la sección de las seis de la 
tarde, tendrá lugar la última representación 
en esta temporada de la hermosa obra «Papá 
Lebonnard», genial creación de Morano 

E l próximo martes, beneficio de Morano; a 
las cinco y media de la tarde, la comedia de los 
aplaudidos autores Alvarez Quintero «Las de 
Caín», y en la función de las diez y cuarto de 
la noche, estreno de la hermosa obra del céle
bre dramaturgo Henry Kistemackers, tradu
cida y adaptada al castellano por D. Alejan
dro P. Maristany, <La emboscada», para cuya 
obra están pintando dos magníficas decora
ciones los reputados escenógrafos Amorós y 
Blancas. 

R E A L 
En vista del éxito enorme alcanzado en las 

dos únicas representaciones que se han podi
do dar de la ópera española «Maruxa», la Em
presa ha podido conseguir que el eminente 
barítono Galeffi retrase su salida para Italia, 
organizándose dos representaciones extraor-
narias, que se verificarán el próximo sábado 
por la noche y el domingo por la tarde. Estas 
representaciones serán populares y sin impo
sición del traje de etiqueta: rigiendo los pre
cios de 10 pesetas la butaca y las demás loca
lidades con una rebaja considerable. 

A los señores abonados se les reservarán 
sus localidades, con un 20 por 100 de descuen
to, hasta mañana viernes, a las ocho de la no
che. 

L A B O L S A 
ALORES Y GIROS 

4 por zoo Interior 
Serie F . 

» E . 
» D. 
» C. 
» B. 
» G 
> A. 

Diferentes . . . 
Fin corriente 
Fin próximo . 

y H 

4 por zoo Exterior 
Serie F 

> E 
* D, 
» C 
» B 
» A 
» G y H . 

Diferentes... 
4 por loo amortizahle 

Serie E . . . 
» D . . . 
» C . . . 
» B . . 
» A . . . 

Diferentes 

S por loo amortizahle (ant.0) 

Serie F . . . 
> E . . . 
» D . . . 
» O. . . 
» B . . . 
» A . . 

Diferentes 
S por loo amortizahle igiy 

Serie F . . . 
» E . . . 
» D . . 
» C U . 
» B . . . 
» A . . . 

Diferentes 
Ohligaciones Tesoro 

Serie A, 4 por 100 
» B 
» A, 4,75 p 00 de 500 pê  

setas., 
» B, de 5. ) osetas 

Ce .das 
Banco Hipotecario, 4 por 100... 
Idem, 5 por 100 
Canal Isabel I I , 4 por 100 

Ayuntamiento de Madrid 

Empréstito 1868, 3 por 100 
Expropiación interior, 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 y me

dio por 100 
Deuda y obras, 4 y medio por 100 
Villa Madrid 
Resultas, 4 y medio por 100 . . . . 

Acciones 
Banco de España 
Hipotecario , 
Hispano-Americano 
Español de Crédito 
Río de la Plata 
Central Mejicano 
Compañía de Tabacos 
Explosivos 
Azucareras preferentes.... 
Idem ordinarias 
Altos Hornos Vizcaya 
Duro-Felguera 
Madrid-Zaragoza- A licante. 
Norte España, F . C , 
Alcoholera , 

Moneda extranjera 

Francos 
Libras esterlinas. 
Francos suizos... 
Liras 
Dólares 
Eses, port' g. . . . . . . 

Dia 24 

79 60 
79.60 
79.75 
81.90 
82.40 
82.25 
82.00 
82.25 

90.10 
90.10 
91.50 
91.90 
91.90 
91.90 
94.00 

87 00 
87.50 

87.50 

96.80 
97.00 
97.00 
97.10 
97.10 
97.00 

96.50 
96.60 
96.60 
96.60 
96.60 

103.00 
102.95 

101.80 
107.50 

75.00 

94.25 

500.00 
251.00 

353.50 
» 

300.00 
> 

98.00 

206 00 
867 50 
337.00 
120.00 

86.00 
23.23 

100.50 
74.00 
4.96 
3.34 

Dlft25 

79.85 
79.40 
79.70 
81.70 
82.40 
82.40 
82.00 

79.70 

90.00 
90.15 
91.50 
91.70 

91.70 

87.50 
» 

87.50 
87.50 
87.50 

97.00 
97.00 
y7.oo 
97.00 
97.00 
97.00 

96.45 
> 

96.45 
96 40 
96.40 
96.40 

103.00 
103.00 

101.25 
107.50 

75.50 

94.00 

499.50 
251.00 

» 
139.00 
353.00 

800.00 

|98.00 

201.00 
365.50 
334.00 

85.90 
2B.15 

Bibliotecas públicas 
Horario, en otoño, invierno y primavera de 

las Bibliotecas de Madrid, servidas por perso
nal del Cuerpo facultativo de archiveros, bi
bliotecarios y arqueólogos: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2 , de 
nueve a doce (por estarse verificando obra). 

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diez y siete. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho a catorce . 

Escuela Superior de Arquitectura (Estu 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a diez y 
siete. 

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez a 
trece y de diecisiete y treinta a veinte y trein
ta; los domingos de diez a doce. 

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163^ de catorce a veinte 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
ocho a catorce, y los domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nue
ve a doce y de catorce a diecisiete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los do
mingos, de diez a trece 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
diez a trece y de quince a dieciocho; los do 
mingos, de diez a doce. 

Instituto Geográfico (Atocha, 1), de ocho a 
catorce. 

Ministerio de Hacienda ^.-.Ic^lá, 7 y 9), de 
nueve a trece y de quince a diecisiete. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 13), 
de diez a dieciséis (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo y po
drá utilizarse de diez a trece), los domingos, 
de diez a trece. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a cat rce (la consulta de 
las obras de Zoología, Mineralogía y Geología 
puede hacerse en el nuevo local del Museo 
Palacio de la Industria y de las Artes (Hipó
dromo) 

Jardín Botánico (plaza de Murillo^, de ocho 
a catorce. 

Museo de Reproducciones Artísticas (Alfon
so X I I , 52), de ocho a doce y de quince a diez 
y siete. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores, 68), de ocho a catorce. 

Sociedad Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de doce a dieciocho. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20, 
de nueVe a dieciocho, y los domingos, de diez 
a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de Chambe
rí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a veinti
dós, y los domingos, de diez a trece 

Biblioteca del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, de ocho a catorce 

Biblioteca Popular del distrito de la Inclusa 
Cronda de Toledo, 9), de dieciséis a veintidós, 
y los domingos, de diez a trece. 

Compañía Trasatlántica 
E l vapor 

«MONTSERRAT» 
de esta Compañía, sa ldrá, salvo contin
gencias, en expedic ión ordinaria, el día 
25 del corriente de Barcelona, el 26 de 
Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de 
Cádiz, directo para Nueva York, Haba
na y Veracruz, admitiendo carga y pa
sajeros. 

Circulo de Bellas Artes 
Se ruega a los señores expositores del ya 

clausurado Salón de Humoristas se sirvan re
tirar las obras presentadas al mismo en la 
plaza de las Cortes, núrm 4, durante todo el 
día de hoy 27 y de mañana 28 del actual, pues 
en lo sucesivo no se responderá de roturas y 
de siempre posibles extravíos. 

L O S M U S E O S 
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales 
Museos de esta corte. 
Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 

de Atocha, números 106 y 108; de las catorce a 
las diez y seis. 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, nú 
mero 13; de diez a diez y seis. 

De Artillería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y media. 

De Ciencias Naturales, paseo de la Castella
na, núm 70; de nueve a doce y de las quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Al
fonso X I I , núm 28; de ocho a diez y ocho. 

Caballerizas Reales, calle de Bailén, núm. 2, 
de trece a diez y seis. 

Naval, plaza de los Ministerios núm. 7; de 
diez a trece. 

Pedagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a diez y seis. 

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece. 

Nacional de Pintura y Escultura, paseo del 
Prado; de diez a diez y siete. 

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece. 

De la Escuela de Ingenieros de Caminos 
calle de Alfonso X I I , núm. 3; de seis a doce. 

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diez y siete, 

Atropello 
En la plaza de Oriente fué atropellado, por 

una motocioléta que guiiba el soldado del 
Centro Electrotécnico Jacinto Canet, el niño 
de cuatro años Bonito Salorio González, que 
habita con sus padres en la callo de la Monte
ra, núm. 45, ocasionándole varias lesiones de 
pronóstico reservado. 

Niña lesionada 
La niña de cinco meses Antonia Herranz 

Martínez fué asistida de varias lesiones pro
ducidas por haberla mordido las ratas. E l he
cho ocurrió en el domicilio de sus padres. 

Caldas 
En la Cava Alta se cayó casualmente María 

Cano Artura, causándose lesiones de pronós
tico reservado. 

—En el pasadizo del «cine» Doré se cayó ca
sualmente la niña de siete años Luisa Merino 
Hernández, causándose varias lesiones de pro
nóstico reservado. 

E n el garlito 
En la azotea de la casa núm 1 de la calle de 

la Torrecilla fueron detenidos Rafael Garrido 
y Manuel Espejo, los cuales se <incautaban> 
de numerosas prendas de ropa blanca. 

Muerte repentina 
En su domicilio, calle del Cardenal Mendo

za, núm 10, falleció sin asistencia facultativa 
la inquilina del piso tercero Bonifacia García 
Yáñez, de cuarenta y cinco años de edad. 

T E A T R O S 
E L C A R T E L P A R A MAÑANA 

ESPAÑOL.—A las seis, (popular a precios 
populares). Juan José. —A jas diez (popular a 
precias populares), t n el seno de la muerte. 

PRINCESA.—A las nueve y tres cuartos,(fun
ción popular a mitad de { recio y l enúltima re
presentación de) La Calumniada 

CENTRO.—A las seis, La casona.—A las diez 
y cuarto. E l chiquitín de la casa, (reposición). 

INFANTA ISABEL.—A las seis y media, 
(precios populares), ¿Tienen razón las mujeres?, 
(última representaciór).—A las diez y cuarto, 
(popular a precios populares), E l día del juicio y 
Un dramade Calderón. 

COMEDIA.—A las seis, La casa déla Troya. 
A las diez y cu^rtD, La casa de la Troya. 

LARA —A las seis y cnarto. Cobardías y Da-
ayanti.—A las diez. Lo que no se tiene y Da-may 

mayan ti 
ESLAVA.—A las seis, Bridge —Por la noche 

no hay función para dar ,ugar a los ensayos ge
nerales de la comedia en tres actos y un epilogo, 
original de Felipe Sassone, titulada, La vida 
sigue, cuyo estreno se verificará el viernes 28 a 
las diez y cuarto de la noche. 

REINA VICTORIA.—A las seis, E l revisor, 
(vous si a ver ríen a declarer?). —A las diez, La 
mujer artificial, y Elena Cortesina. 

APOLO.—A las seis v media, Trianerías.—A 
las diez y media, Serafín el pinturero, o Conira 
querer no hay razones. 

C MICO. - (Compañía dramática).—A las 
seis y cuarto, El alcalde de Zalamea \ XicS actos), 
A las diez y cu^rro, La aldea de San Lorenzo 
(tres acu.s).—(Butaca 2,5c; general 0,50). 

NOVED VDES. — A las seis. E l cotarro nació-
nal,—Alas siete, C?rceleras.—A las nueve y 
cuatto. El rey de la banca.— \ las diez y cuarto, 
La oración de la vida. —A las once y tres cuar
tos. Chiribitas. 

MARTIN.-A las seis, Los chicos de I* escue
la.—A las siete y cuarto, San Juan de Luz.—A 
las diez y cuarto. El rápido de Irún.—A las once 
y media, L i danza de los velos. 

PARQUE DE LA CIUDAD LINEAL.—A las 
cinco de la ta'de, té para familias, restaurant 
Cas no, ff st v.-les. 

FRONTON MODERNO (a la entrada de la 
calle de Atocha).—Esta noche, a las diez menos 
cnarto: Talayera contra Aguirre y Jesús; a ra
queta. Chiquita y Mercedes cont'a Matilde y 
oaqmna. 

March y Samarán. Doctor Fourquet, 23. Teléfono 15-41M 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
Egreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

L I N E A D E CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón y de Coruña, para 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co
nfia, Oijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao. Puerto Cabello, y L a Guayra , Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

L I N E A D E F E R N A N D O PÓO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa, V ígo , 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt i ca 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New-York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se a n u n c i a r á n oporj 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen te legraf ía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W—Constructores de 

buques de todas clases tanto de guerra como mercantes, máquinas 
marinas lindajes; arti l lería de todos calibres para Ejército y la 
marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, 
etc. ametralladoras y munic iones—Fábr icas que posee esta Com

p a ñ í a : Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción 
and* Armaments C.0 Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de ca
gones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Er i th y 
Grayford; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd . 
^jacencia-Guipúzcoa-España fábrica de cartuchos metál icos de 
jirmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
^ Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de fá-

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.600 caballos, para el gobierno brasi leño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi» , cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos/para el gobierno perua
no «Bunk» , crucero de primera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.960 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 16.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés ) . Cambiado de nombre se 

mera clase de 13.550 toneladas y 23.600 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «ScouU, clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.360 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» , buque de comba
te de primera clase de 12.960 toneladas y 13.500 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21.OCX)'caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.500 
toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido do 
primera de 11.000 toneladas y 16.600 caballos. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empross of india», »Empresaf8 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballee 
Además , desde el año ' 
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D I A R I O D E L A MARINA "> 
Periódico Independiente 

Tk% M e m a t i o m l f m á k tkmymimm L i d 
( A n t e s 11<L> I . ^ 1 * l ^ i C I íSi r̂ OTJD) —̂ 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para ias obras muertas y para uso g e n e r a / 

Solos y excl isivos propietarios y fabricantes do la 

Es la composición más antimoluscosa que existo — Está usada por 11 Gobiernos y más de seiscientas Empresas marítimas y casas navieras 
Marca xcgrlstrada F A B R I C A N T E S DE LOS E S M A L T E S Y CONOCIDAS PINTURAS P R E P A R A D A S " L A 6 0 L I N E " 

— — PATENTES AL COBRE PARA FONDOS — 

Marca regrlstrada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADOIN" 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E . C. 2. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odeisa (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

1 T 
31-—a^^^nih It 

Sociedad flnóniraa de Seguros marítimos, de Transportes y de Ualores 

Cillli SOCiHt 1.000.000 ptas. 

Director Gerente: D. Alberto Marsden [D 

Esta Sociedad estahlece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano ^on este nuev;o sistema de operar ofre
ce, entreoirás muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averias. 

A LOS SUSCRIPTO RES 

PARTICIPACION DIRECTA en cada mgodo aceptado por la 
Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE E L INTERESA
DO.—LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS que 
csrrespondan a cada partícipe por les negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con 
máximum de garnntía¡J^ seguridad qae permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

V I A J E N 
ITINERARIOS 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

Navkazione Genérale Italiana 
íSOCiSa R1UNITE F L O R I O , RUBATTINo E L L O Y D I T A L I A N O ) 

- L A V E L O C E " 
Barcelona: Sres. Pares y e.a, Rambla de Santa Ménica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, galle de Alcalá, núm. 47. 

^ 

iitPrMadrid IBARRA Y COMPAÑIA | 
S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

3E 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
= — = = — — D E = = = _ 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos y rápidos vapores 

INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 
VALBANER\ de 7 .500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palma», Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Haba-a, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galveston 
Este servicio lo practican los vapores correos. 

MIGUEL M. PINILLOS de 4-5oo toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 
PIO I X de 6.000 
CATALINA de 8 .000 
BALMES : de 6 500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agenoia en Madrid: Sr. D. Gustavo L e s p e s , Tetuán, 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.-En Barcelona, Sr. D. Rómulo Bosch y Alsina.-En Valencia, Sres. Requena e Hijos. 

Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

-En Málaga 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo d é l a 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel 'l.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1,697; Cabo Trafalgar, 
1.518;'Cabo Ortega!, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; Itál ica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 
831; Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia , con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Azopardq& G* 
"l' í íten^vk Erntiarques 

Aduanas y Fiéíamenlos 
G a C l Í Z < ESPAÑA 

Z A B A L A Y A R A N A 
M A L A G A -

Depósito de carbones para consumo de 

buques. Carbones. Consignaciones, etc 

Dirección telegráf ica: A R A B A L A 

Ansaldo - San Griorgio 
oole clíi d o l *x c3 ia i xx̂  a 

CAPITAL: L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 

Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, 2Q.-Astilleros e n S P E Z I A (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N L A CONSTRUCCIOÍí D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

BRASILEÑA, B K I T A N I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

(Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L A R O S 
Correspondencia: Spezia (Italia) 
Telegramas: Austoacafl-Pertusola 
Teléforo: 228-273-Sp6zia 

T A L L E R E S MECÁNICOS Y FUN
DICION: 

Telegramas: Meoanurgos-Torlno 
Teléfono: 247 2498 6501-Torino 

Códigos: A B D ($th. Edic.) Ltebers- Vesiern Llniou.-

M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E I B A R R E S 
Escopetas finas de <£aza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
P R O V E E D O R D E L A R E A L CASA 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

LA MEJOE MAQUINA PAEA ESCRIBIR 

Osad para n i limpio la máquina 

Y O S T 
t 

[uparail la esiura de la magia 

Y O S T 
Casa central: Calle del Barquillo, núm. 4.—Madrid 

H i j o » c l e > J . I 5 . V I V K l ^ . V í S 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Ghierra de España, de los 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de Fomento y de Bstado.-Bspecialidad en 

' • vapores y lanchas para la pesca. 

iás de iOD|v¡ipo^pro[e[|i!iil¿s de esta [asa m l i u i É para España. P o U Frantía y K a 
Astilieros, talleres mecánicos de construcción, máquinssy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques. , 
SE E N V I A N PRESUPUESTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES^ A L | SOLICITARLOS 


